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De conform¡dad co¡ elAcuerdo cubernativo Número05-2020, se Declara elestado de Calam¡dad Públ¡caen todo elteritorio
nacional como @nsecuencia del pronunciamiento de la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud de la epidemia de coronavirus

COVID-1g como emergencia de salud pública de importanc¡a internacional y del Plan para la Prevención, Contención y

Respuesta a casos de coronavirus (COVID¡ 9) en Guatemala del lvlinisterio de Salud Pública y Asistencia Social.

Estableciendo el plazo por 30 días a partir del 5 de mazo del año 2020, el cual fue ratificado con el Decreto Número 8-

2020, de¡ congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de Maeo del 2020.

! ft,,tediante Acuerdo Gubernat¡vo 07-2020 se prórroga por treiñta dlas más el plazo de vigencia del Estado de Calamidad

Pública, contenido en el Decreto Gubernativo No. 5-2020, de fecha 5 de matza de 2020, ratificado por el Decreto número

No. 9-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 31 de mazo de 2020,

Yde conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública yórdenes paÉ elestricto cumplimiento

de fecha 16 de Mazo del 2020, y sus modificaciones y ampl¡aciones de fecha 2l de matzo del2020. Se establecen
proh¡b¡c¡ones entre e¡las:

'1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡stintas dependencias del Estado, así como en el Sector Pr¡vado por el

tiempo establec¡do y señalado anteñomente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la Repúblicá y Gábinete de Gobierno, asi como el personal que determinen cada una de las
autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a l\4emorándum DS-MEM-APM-005-2020, de fecha 22 de marzo del 2020, el lvlinistro de Energía y Nlinas en

atención a las d¡sposiciones presidenciales emite las disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el peÉonal

O 
que ¡ntegra esta ¡nstitución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se débe reduck al máximo la asistencia de peFonal, que se ¡nforme al personal
que debe estar djsponible en sus hogares para atender cualquier eventual¡dad, y pérmitir el trabajo desde casa fucilitando
los ¡nsumos necesa os.

Las dispos¡ciones anter¡ores afectan la prestación de servícios técn icos y pofesionales con cargo al renglón presupuestaaio

029'otras remuneGc¡ones de personal temporal", pactadas entre los distintos contratistas y el Minister¡o de Energía y

Minas.

Por lo que las activ¡dades rcalizadas confoame a lo estipulado en el Contrato Número DGH-32-2020 de prestacióñ de

seruicios técnicgs,fteron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en

las instalaciones del Ministerio de Energía y l\I¡nas, así como fuera de ellas.



Por este medio me dirüo a usted con e¡ propósito de dar cumplimiento a la cláusula Octava del Contrato Número DGH-32-

2020, celebrado entre la DIRECCIóN GENERAI- DE HIDROCARBUROS y mi persona para la prestac¡ón de serv¡cios técnicos

bajo el renglón 029, me perm¡to presentar el informe Mensual de activ¡dades desarrolladas en el periodo del 01al 30 de

Abril de 2020.

Se detállan Actividades a cont¡nuac¡ón: ldebe det'¿llar las act¡vidades reálizadas, siempre relacionadas con los términos

de referencia establecidos en su contrato)

Apoyar en dar respuesta a las sol¡c¡tudes de la un¡dad de acceso a la información pública (ulP) mediante los oficios:

. Oficio No. DGL-DGH-67-2020 de ALEXANDER DIAZ, quien solicitó listado de información de empresa titulares de

licencias de petróleo y productos petroleros.
. ofic¡o No. DGL-DGH-90-2020 de ZULETH oRtANA MUÑoz vEtAsQUEz, quien sol¡c¡tó cantidad de l¡cencias de

operación de estac¡ones de serv¡cío a n¡velnac¡onal.
. Ofic¡o No. DGL-DGH-93-2020 de CARLOSGRAJEDA BRAN, quien solicitó detalle de lasempre5¿s autorizadasa emitir

cód¡gos DGH-fCA. DGH-cFA.
. Ofic¡o No. DGL-DGH-94-2020 de GU¡LLERMO VATLADARES GARCIA, quien solicitó se le informe si la empresa

Almacén El Nuevo S.A. con número de nit 455596-1 y dirección 19 cal¡e 3-38 zona 1, cuenta con ei permiso de

importar Gas Butano, de ser así proporc¡onar cop¡a del mismo.

. Ofic¡o No. DGI'DGH-106-2020 de SAÍVIUEL ELIAS YAC PIR¡R, quien sol¡c¡tó información respecto al expediente

numero u(lft-559-u/.
. Oficio No. DGL-DGH-107-2020 de LUIS SlL, quien solicitó ¡nformación acerca de las cantidades y t¡pos de vehículos

deltranspone que se ut¡l¡za para eltr¿nsporte de combust¡ble y sus der¡vados en todo €l país.

Apoyar en dar respuesta a las solicitudes de entidades institucionales nac¡onales como el N4in¡ster¡o Público, SAT, etc.

ñediante los oficios:

. Oficio No. DGL-DGH-79-2020 de MINISTERIO PÚBLICO, el cual solicitó informac¡ón sobre la entidad denominada

Estac¡ón de Serv¡c¡o Santa Clara.
. Oficio No. DGL-DGH-101-2020 de SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA {5AT), el cual solicitó

információn de las personas t¡tulares de ¡icencia de ¡mportac¡ón MARIAAMEtIA ROJAS HERRERA; y, EDIN LEONET

KING ORREGO.

Actualizac¡ón de Eases de datos:

. Estaciones de Servicio.

. Depósitos de A¡macenamiento.

. Exp€ndios de Cas Licuado d€ Petróleo (CLP).

. Importación.

. Terminales, Plantas, Mezclas Oleosas y Transformación.

. Envasado-

. Calibracion, Certificación, Fabricación y Marchamo.

. Procesos de Sanción.



Atentamente,

stl Cano Flores
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